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3.o Una persona situada fuera del establecimiento
que requiera hospitalización durante veinticuatro horas
o más.

4.o Vivienda(s) situada(s) fuera del establecimiento
dañada(s) e inutilizable(s) a causa del accidente.

5.o Evacuación o confinamiento de personas duran-
te más de dos horas (personas × horas): El producto es
igual o superior a 500.

6.o Interrupción de los servicios de agua potable,
electricidad, gas o teléfono durante más de dos horas
(personas × horas): El producto es igual o superior a
1.000.

3. Perjuicios directos al medio ambiente:

a) Daños permanentes o a largo plazo causados a
hábitat terrestres.

b) 0,5 hectáreas o más de un hábitat importante
desde el punto de vista de la conservación y protegido
por la Ley.

c) 10 hectáreas o más de un hábitat más extendido,
incluidas tierras de labor.

d) Daños significativos o a largo plazo causados a
hábitat de aguas de superficie o a hábitat marinos*.

1.o 10 kilómetros o más de un río, canal o riachuelo.
2.o 1 hectárea o más de un lago o estanque.
3.o 2 hectáreas o más de un delta.
4.o 2 hectáreas o más de una zona costera o marí-

tima.

e) Daños significativos causados a un acuífero o a
aguas subterráneas*: 1 hectárea o más.

4. Daños materiales:

a) Daños materiales en el establecimiento: A partir
de 2.000.000 de euros.

b) Daños materiales fuera del establecimiento: A
partir de 0,5 millones de euros.

5. Datos transfronterizos.—Cualquier accidente en el
que intervenga directamente una sustancia peligrosa y
que dé origen a efectos fuera del territorio del Estado
miembro de que se trate.

II. Deberán notificarse a la Comisión los accidentes
y conatos de accidente que, aun no ajustándose a los
criterios anteriores, presenten, a juicio de la Dirección
General de Protección Civil, un interés especial desde
el punto de vista técnico para la prevención de acci-
dentes graves y para limitar sus consecuencias.

* Llegado el caso, se podrían tomar como referencia para valorar un daño las
siguientes normas:

1. Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas.
2. Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento

del Dominio Público Hidráulico.
3. Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento

de la Administración Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica, modificado
por el Real Decreto 1541/1994, de 8 de julio.

4. Real Decreto 258/1989, de 10 de marzo, por el que se establece la normativa
general sobre vertidos de sustancias peligrosas desde la tierra al mar.

5. Real Decreto 734/1988, de 1 de julio, por el que se establecen normas de
calidad de las aguas de baño.

6. Orden de 16 de diciembre de 1988, relativa a los métodos y frecuencias de
análisis o de inspección de las aguas continentales que requieren protección o mejora
para el desarrollo de la vida piscícola.

7. Orden de 11 de mayo de 1988, sobre características básicas de calidad que
deben ser mantenidas en las corrientes de aguas continentales, modificada por Orden
de 30 de noviembre de 1994.

Además de las normas citadas, podrá tenerse en cuenta la concentración letal
50 (CL50) para las especies representativas del medio afectado, de conformidad con
la definición contenida en el Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento sobre Notificación de Sustancias Nuevas y Clasificación, Enva-
sado y Etiquetado de Sustancias Peligrosas.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE MADRID

15799 LEY 11/1999, de 29 de abril, de la Cámara
de Cuentas de la Comunidad de Madrid.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado
la presente Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

PREÁMBULO

I

La Constitución de 1978 configura al Tribunal de
Cuentas como supremo órgano fiscalizador de las cuen-
tas y de la gestión económica del Estado, así como del
sector público (artículo 136.1). Asimismo, la Constitución
establece que el control de la actividad de los órganos
de las Comunidades Autónomas se ejercerá por el Tri-
bunal de Cuentas respecto de su actividad económica
y presupuestaria (artículo 153.d).

Sin perjuicio de lo anterior, el propio tenor literal del
artículo 136 de la Constitución y el artículo 1 de la Ley
Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuen-
tas, contemplan, al amparo de la autonomía financiera
de la que gozan las Comunidades Autónomas para el
desarrollo y ejecución de sus propias competencias, la
posibilidad de que los Estatutos de Autonomía prevean
la existencia para las Comunidades Autónomas de órga-
nos propios de fiscalización externa de sus cuentas.

El propio Tribunal Constitucional, en la Senten-
cia 187/1988, de 17 de octubre, ha indicado que no
se podría calificar al Tribunal de Cuentas de supremo
órgano fiscalizador, si no existiesen otros órganos de
fiscalización externa de la gestión económica. De acuer-
do con ello, las Comunidades Autónomas pueden crear
sus propios órganos de control externo sin perjuicio de
la relación de supremacía establecida por la propia Cons-
titución entre el Tribunal de Cuentas y los órganos fis-
calizadores de las cuentas de las Comunidades Autó-
nomas control éste que no excluye el que puede ejercer
el Estado a través del Tribunal de Cuentas.

De conformidad con lo anterior, el Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad de Madrid aprobado por Ley
Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, establece en su
artículo 44 que el control económico y presupuestario
de la Comunidad de Madrid se ejercerá por la Cámara
de Cuentas, sin perjuicio del que corresponda al Tribunal
de Cuentas, de acuerdo con lo establecido en los ar-
tículos 136 y 153 d) de la Constitución. Se indica además
que por Ley de la Asamblea se regularán la composición
y funciones de la Cámara de Cuentas.

La presente Ley viene a dar cumplimiento al mandato
contenido en el Estatuto de Autonomía estableciendo
la composición, funciones, régimen de actuación y orga-
nización de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de
Madrid.

II

La Cámara de Cuentas se configura como órgano
dependiente de la Asamblea, si bien dotado de inde-
pendencia en el ejercicio de funciones. Esta indepen-
dencia funcional se acompaña de la correspondiente
autonomía organizativa y presupuestaria.
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La Ley determina como función principal de la Cámara
de Cuentas la fiscalización de la actividad económico-
financiera del sector público de la Comunidad de Madrid,
velando por la adecuación de la misma a los principios
de legalidad, eficacia, economía y eficiencia. Asimismo,
en cuanto órgano de fiscalización externa de toda la
actividad económica-financiera y contable del sector
público, corresponderá también a la Cámara de Cuentas
fiscalizar las subvenciones, créditos y ayudas otorgadas
con cargo a los presupuestos del sector público, la fis-
calización de los contratos celebrados por las entidades
que integran el sector público de la Comunidad, la situa-
ción y variación de su patrimonio, la fiscalización de los
créditos extraordinarios, suplementos, incorporaciones
y otras modificaciones presupuestarias, y otras que
expresamente la Ley le atribuye o que le delegue el Tri-
bunal de Cuentas.

El ámbito subjetivo de actuación de la Cámara de
Cuentas es el sector público de la Comunidad de Madrid.

III

Respecto del ejercicio de la fiscalización, la Ley pre-
tende fundamentalmente, a fin de evitar duplicidades
innecesarias, aprovechar los trabajos realizados por la
Intervención General.

A estos efectos, para el ejercicio de la fiscalización,
además de los controles que la propia Cámara entienda
pertinentes, la Ley ha previsto expresamente que se uti-
lice la técnica del análisis del funcionamiento de los sis-
temas de control interno que en cada momento operen,
y señaladamente los ya realizados en cada caso por la
Intervención.

Esta técnica, por demás conocida por el Tribunal de
Cuentas de la Unión Europea, está expresamente pre-
vista y recomendada por el artículo 3 de la Declaración
de Lima del INTOSAI (Organización de Entidades Fis-
calizadoras Superiores) que establece que «corresponde
a la entidad fiscalizadora superior, como órgano de con-
trol externo, controlar la eficacia de los órganos de con-
trol interno. Asegurada la eficacia del control interno,
ha de aspirarse a la delimitación de las respectivas fun-
ciones, a la delegación de las funciones oportunas y
a la cooperación entre la entidad fiscalizadora superior
y el órgano de control interno, independientemente del
derecho de la entidad fiscalizadora superior a un control
total».

Pues bien, es precisamente porque se comparten las
anteriores consideraciones, y porque se es consciente
de que el control de legalidad externo puede llegar a
superponerse, y se superpone en muchas ocasiones al
ya ejercido por la intervención previa de la Intervención
General, por lo que se pretende sacar el mayor provecho
posible de las funciones de esta última, no reproduciendo
las actuaciones más allá de lo estrictamente necesario.

La Ley es consciente también de que la evolución
de la actividad administrativa en nuestros días hace que
el control sobre la buena gestión financiera del sector
público cobre especial interés e importancia. De ahí la
mención en el artículo 6.2 a que la fiscalización deba
referirse al análisis de la asignación de los recursos, en
función de los objetivos previstos y cumplidos, y a la
economía en su utilización. No se pretende en absoluto
juzgar la pertinencia de los objetivos buscados en cada
caso lo que entraría de lleno en un control de oportunidad
que no se atribuye a la Cámara de Cuentas sino de fis-
calizar las medidas utilizadas para alcanzar tales obje-
tivos.

Para el ejercicio de la función de fiscalización la Ley
establece unos principios básicos de procedimiento. En
primer lugar, indica que dichos procedimientos se tra-
mitarán de oficio, y se regirán por las disposiciones con-

tenidas en la misma y supletoriamente por las normas
integrantes del procedimiento administrativo común. Se
regula también el deber general de colaboración de todos
los entes integrantes del sector público de la Comunidad
de Madrid y de las personas beneficiarias de subven-
ciones o ayudas públicas, así como la facultad de la
Cámara para requerir el cumplimiento de ese deber.

En tercer lugar, se regula el trámite de audiencia en
el procedimiento de fiscalización, a fin de dar partici-
pación a las personas o entidades fiscalizadas en dicho
procedimiento.

Por último, se encomiendan a la Cámara de Cuentas,
funciones consultivas de carácter facultativo. Cabalmen-
te se trata de poner a disposición de la Asamblea y
del Gobierno su experiencia y conocimientos técnicos, de
manera que sirvan y coadyuven al mejor ejercicio de
sus competencias respectivas.

IV

El Título IV establece la organización básica de la
Cámara de Cuentas determinando que la misma se inte-
gra por los siguientes órganos: Consejo, Presidente, Vice-
presidente, Consejeros y Secretaría General.

El Consejo es el órgano colegiado de la Cámara de
Cuentas y está integrado por siete Consejeros, desig-
nados por seis años, uno de los cuales será el Presidente
y otro el Vicepresidente. A sus reuniones asistirá también
el Secretario General, que actuará con voz y sin voto.
La Ley regula, además, el régimen de adopción de acuer-
dos y funciones.

Al Presidente de la Cámara le corresponde la repre-
sentación de la misma, es designado por el Consejo y
nombrado por el Presidente de la Comunidad de Madrid,
y su mandato será de seis años.

Al Vicepresidente de la Cámara le corresponde sus-
tituir al Presidente en casos de vacante, ausencia o enfer-
medad, así como el desempeño de las demás funciones
que, siendo competencia del Presidente, le sean dele-
gadas por éste.

Respecto de los Consejeros y Secretaría General la
Ley regula en el Título IV las funciones de ambos.

V

El Título V de la Ley establece el estatuto básico de
los miembros y del personal al servicio de la Cámara
de Cuentas.

Respecto de los miembros de la Cámara se regula
su elección por la Asamblea, las causas de inelegibilidad
e incompatibilidad, las causas que motivan la pérdida
de esa condición, así como las causas de abstención
y recusación en el desarrollo de sus funciones.

Respecto del estatuto del personal, la Ley precisa
que el mismo vendrá determinado por la normativa bási-
ca estatal, por la presente Ley, por las disposiciones de
régimen interior que apruebe la propia Cámara y suple-
toriamente, por la legislación de función pública de la
Comunidad de Madrid. No obstante lo anterior, en mate-
ria de selección, provisión de puestos de trabajo, dere-
chos, deberes, incompatibilidades, retribuciones, segu-
ridad social, régimen disciplinario, representación y par-
ticipación de personal, efectúa una remisión a la legis-
lación de la función pública de la Comunidad de Madrid.

La disposición adicional cuarta prevé la posibilidad
de proveer los puestos de trabajo de la Cámara de Cuen-
tas con personal al servicio de la Comunidad de Madrid
o de otras Administraciones Públicas, a fin de hacer efec-
tivo el principio de movilidad administrativa, y de facilitar
la provisión de los puestos de trabajo de la Cámara con
personal con experiencia en las Administraciones
Públicas.
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VI

El Título VI regula las relaciones entre la Cámara de
Cuentas y la Asamblea de Madrid, el Tribunal de Cuentas,
y las entidades y organismos fiscalizados.

Respecto de las relaciones con la Asamblea, la Ley
precisa que las mismas se desarrollarán a través de la
Comisión competente en materia de Presupuestos, esta-
bleciendo además la obligación de la Cámara de Cuentas
de presentar anualmente una memoria de las actuacio-
nes practicadas en el ejercicio inmediatamente anterior,
de presentar la liquidación de su presupuesto y, asimis-
mo, la obligación de su Presidente de comparecer ante
la Asamblea cuantas veces sea requerido por ésta para
informar de los asuntos que se le solicite.

Las relaciones con el Tribunal de Cuentas vienen
determinadas por la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Fun-
cionamiento del Tribunal de Cuentas; por ello, la presente
Ley se limita a precisar que esas relaciones se canalizarán
a través del Presidente de la Cámara.

Respecto de las entidades y organismos fiscalizados
la Ley precisa que las relaciones de éstos con la Cámara
de Cuentas, se canalizarán a través del Consejero com-
petente en cada caso, o a través del órgano que ostente
la representación de la entidad u organismo de que se
trate.

TÍTULO I

La Cámara de Cuentas. Naturaleza, ámbito
de actuación y funciones

CAPÍTULO I

Naturaleza y ámbito de actuación

Artículo 1. Naturaleza de la Cámara de Cuentas.

1. La Cámara de Cuentas es el órgano dependiente
de la Asamblea de Madrid al que corresponde ejercer
el control económico y presupuestario del sector público
de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo previsto
en la presente Ley.

2. En el ejercicio de sus funciones, la Cámara de
Cuentas actúa con plena independencia y sometimiento
al ordenamiento jurídico.

3. Todas las competencias y funciones de la Cámara
de Cuentas reguladas en esta Ley se entienden atribuidas
a aquélla, sin perjuicio de las que correspondan al Tri-
bunal de Cuentas.

Artículo 2. Ámbito de actuación.

El ámbito de actuación de la Cámara de Cuentas se
extiende a:

1. El sector público madrileño que, a los efectos
de esta Ley, está integrado por:

a) La Administración de la Comunidad de Madrid
y sus organismos autónomos, así como sus entes públi-
cos y empresas públicas, independientemente de que
se rijan por el derecho público o privado.

b) Las Entidades Locales del ámbito territorial de
la Comunidad de Madrid y sus organismos autónomos,
así como sus entes públicos y empresas públicas, inde-
pendientemente de que se rijan por el derecho público
o privado.

c) Las Universidades Públicas de la Comunidad de
Madrid, así como los organismos, entes y sociedades
de ellas dependientes.

d) Las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria.

2. Las aportaciones a consorcios, fundaciones públi-
cas o a cualquier otra entidad procedentes de los sujetos
integrantes del sector público madrileño.

3. La concesión y aplicación de subvenciones, cré-
ditos, avales y demás ayudas concedidas por los sujetos
integrantes del sector público madrileño, así como las
exenciones y bonificaciones fiscales directas y perso-
nales.

Artículo 3. Organización.

1. La Cámara de Cuentas se organizará de acuerdo
con lo dispuesto en la presente Ley y en su propio Regla-
mento de Organización y Funcionamiento.

2. La Cámara de Cuentas tendrá facultades para
organizar todos los asuntos relacionados con su régimen
interno y su personal, de acuerdo con el Reglamento
de Organización y Funcionamiento.

3. La Cámara de Cuentas elaborará y aprobará
anualmente el proyecto de su Presupuesto que se inte-
grará en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales
de la Comunidad de Madrid, constituyendo una sección
específica y diferenciada, para su tramitación y, en su
caso, aprobación por la Asamblea de Madrid.

Artículo 4. Funciones.

1. Corresponde a la Cámara de Cuentas la función
fiscalizadora de la actividad económica, presupuestaria,
financiera y contable del sector público madrileño, velan-
do por su adecuación a los principios de legalidad, efi-
cacia, eficiencia y economía.

2. Asimismo, la Cámara de Cuentas ejercerá la fun-
ción de asesoramiento en materia económica y finan-
ciera de la Asamblea de Madrid, en todo lo relacionado
con las materias propias de su competencia.

3. Corresponde también a la Cámara de Cuentas
el ejercicio de las competencias que le sean delegadas
por el Tribunal de Cuentas, en los términos previstos
en su Ley orgánica.

TÍTULO II

La función fiscalizadora

CAPÍTULO I

Contenido y alcance

Artículo 5. Contenido de la función fiscalizadora.

En el ejercicio de su función fiscalizadora, correspon-
de a la Cámara de Cuentas las siguientes competencias:

a) La fiscalización de la Cuenta General de la Comu-
nidad de Madrid y de las cuentas parciales.

b) La fiscalización de las cuentas de los demás suje-
tos integrantes del sector público madrileño.

c) La fiscalización de los créditos extraordinarios y
de los suplementos de crédito, así como de las incor-
poraciones, ampliaciones, transferencias y demás modi-
ficaciones de los créditos presupuestarios iniciales.

d) La fiscalización de la situación y las variaciones
del patrimonio del sector público madrileño.

e) La fiscalización de los contratos, cualquiera que
sea su carácter, celebrados por los sujetos integrantes
del sector público madrileño.

f) La fiscalización de la utilización de los caudales
y efectos públicos procedentes de los sujetos integrantes
del sector público madrileño.
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g) La fiscalización de la concesión y aplicación de
las subvenciones, créditos, avales y demás ayudas con-
cedidas por los sujetos integrantes del sector público
madrileño, así como de las exenciones y bonificaciones
fiscales directas y personales.

h) La fiscalización de la contabilidad electoral en
los términos previstos en la legislación electoral de la
Comunidad de Madrid.

Artículo 6. Alcance de la función fiscalizadora.

1. En el ejercicio de su función de fiscalización la
Cámara de Cuentas comprobará la legalidad y regula-
ridad de los ingresos y gastos públicos.

2. La fiscalización deberá extenderse, asimismo, al
análisis de la utilización de los recursos disponibles aten-
diendo al grado de cumplimiento de los objetivos, al
coste de los medios elegidos para su consecución y a
si tales medios se utilizaron en la forma más adecuada.

3. La función de fiscalización se extenderá también
al control de la contabilidad pública, verificando que la
misma refleje correctamente la realidad económica del
sujeto controlado.

Artículo 7. Técnicas de fiscalización.

1. Para el ejercicio de su función de fiscalización
la Cámara de Cuentas empleará las técnicas y proce-
dimientos de auditoría que resulten idóneos a la fisca-
lización pretendida.

2. No obstante lo anterior, en el ejercicio de la citada
función de fiscalización, la Cámara de Cuentas analizará
la eficacia de los sistemas de control de legalidad y regu-
laridad internos, evaluando las estructuras y procedi-
mientos de la gestión económica financiera. A estos efec-
tos, la Cámara de Cuentas podrá recabar y utilizar los
datos correspondientes a cualquier función interventora
o de control interno que se haya efectuado en los sujetos
del sector público.

3. La Cámara de Cuentas elaborará un Manual de
Procedimiento de control externo, donde se recojan las
técnicas y procedimientos de auditoría que se vayan a
aplicar en la fiscalización de la gestión.

Artículo 8. Informes de fiscalización.

1. La Cámara de Cuentas cumplirá su función de
fiscalización mediante la emisión de informes. Dichos
informes, así como las alegaciones y documentación pre-
sentados por los sujetos fiscalizados, se integrarán en
una Memoria anual que la Cámara de Cuentas deberá
remitir a la Asamblea antes del día 31 de diciembre
de cada año.

2. La Cámara de Cuentas podrá emitir, en cualquier
momento, a petición de la Asamblea de Madrid, o por
iniciativa propia en los casos en que lo entienda per-
tinente por razones de urgencia, informes relativos a
las funciones de fiscalización descritas en el artículo 4
de la presente Ley, que se elevarán directamente a la
Asamblea de Madrid.

3. La Memoria Anual y los informes previstos en
el apartado anterior se publicarán en el «Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid», y se tramitarán por la Asam-
blea de conformidad con lo previsto en el Reglamento
de la misma.

Asimismo, se publicarán en el «Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid» las Resoluciones que sobre dicha
Memoria e informes adopte la Asamblea.

Artículo 9. Contenido de los informes de fiscalización.

1. En sus informes, la Cámara de Cuentas hará cons-
tar, además de lo previsto en el artículo 6 de la presente
Ley, las infracciones o prácticas irregulares que observe
y, en su caso, las medidas que considere más adecuadas
para depurar las presentes responsabilidades.

2. Asimismo, los informes valorarán la racionalidad
de la ejecución del gasto, el cumplimiento de las pre-
visiones presupuestarias de los sujetos fiscalizados y su
resultado económico y financiero.

3. La Cámara de Cuentas, en sus informes, podrá
proponer la adopción de cuantas medidas considere per-
tinentes para la mejora de la gestión económica y finan-
ciera del sector público y de los procedimientos de con-
trol interno.

Asimismo, podrá formular propuestas tendentes a la
mejora de la eficacia y la eficiencia de los servicios pres-
tados por el sector público madrileño.

CAPÍTULO II

Procedimientos de fiscalización

SECCIÓN 1.a DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 10. Iniciativa fiscalizadora y tramitación
de oficio.

1. La iniciativa fiscalizadora corresponde a la propia
Cámara de Cuentas y a la Asamblea de Madrid.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,
los sujetos integrantes del sector público madrileño, res-
pecto de sí mismos y previo acuerdo de sus órganos
competentes, podrán interesar igualmente la actuación
fiscalizadora de la Cámara de Cuentas.

3. La iniciativa a que se refiere el apartado segundo
de este artículo habrá de ser realizada ante la Asamblea
de Madrid y tramitada conforme a lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara.

4. Los procedimientos de fiscalización se tramitarán
de oficio y se ajustarán a las prescripciones de esta Ley
y disposiciones de desarrollo y, en su defecto, a las dis-
posiciones de la legislación reguladora del procedimiento
administrativo común.

Artículo 11. Requerimientos de colaboración.

1. La Cámara de Cuentas, en el ejercicio de sus
competencias, podrá requerir cuantos documentos, ante-
cedentes o informes estime convenientes a todas las
entidades a que se refiere el artículo 2 de esta Ley,
en el plazo que se fije al efecto.

Las personas físicas o jurídicas beneficiarias de las
subvenciones, créditos, ayudas, avales y exenciones a
las que se refiere el artículo 5.d), estarán obligadas igual-
mente a suministrar los documentos, antecedentes o
informes a que se refiere el artículo anterior, en el plazo
que se fije al efecto.

2. El requerimiento de colaboración se dirigirá por
el Presidente de la Cámara de Cuentas al Consejero de
Hacienda o al titular del órgano que ostente la repre-
sentación de las Corporaciones Locales y Universidades.
No obstante, la Cámara de Cuentas podrá dirigirse tam-
bién, si lo estima oportuno, a la autoridad o funcionario
correspondiente.

En el caso de subvenciones la Cámara se dirigirá direc-
tamente a la persona o empresa beneficiaria.

3. Cuando la colaboración requerida no se haya
prestado o se produzca cualquier clase de obstrucción
que impida o dificulte el ejercicio de su función fisca-



27184 Martes 20 julio 1999 BOE núm. 172

lizadora, o se hayan incumplido los plazos fijados, la
Cámara de Cuentas, podrá adoptar las siguientes
medidas:

a) Requerir conminatoriamente por escrito conce-
diendo un nuevo plazo perentorio.

b) Proponer a quien corresponda en cada caso la
exigencia de las posibles responsabilidades en que se
hubiera podido incurrir.

c) Comunicar el incumplimiento, si no fuese respe-
tado el plazo perentorio concedido, al Consejo de Gobier-
no, a los Consejeros o autoridades de todo orden o,
en su caso, a la Corporación Local o Universidad corres-
pondiente.

La Cámara de Cuentas comunicará en todo caso a
la Asamblea de Madrid la falta de colaboración de los
obligados a prestarla.

Artículo 12. Audiencia.

1. Una vez realizadas las actuaciones de fiscaliza-
ción y previamente a la redacción del correspondiente
informe definitivo, la Cámara de Cuentas comunicará
a los organismos o personas físicas o jurídicas intere-
sadas el resultado de su actuación. Los interesados, en
el plazo que se fije en la comunicación, podrán realizar
las alegaciones y aportar los documentos que entiendan
pertinentes en relación con la fiscalización realizada.

Asimismo, en los casos en que el informe provisional
formule reparos o recomendaciones, los interesados
podrán comunicar a la Cámara las medidas que, en su
caso, hubieran adoptado o tuvieran previsto adoptar al
respecto.

2. El procedimiento de fiscalización finalizará con
la aprobación por el Consejo del Informe definitivo que
deberá incorporar los extremos a que se refiere el artículo
9. Dicho informe se notificará a las entidades o personas
interesadas.

Artículo 13. Responsabilidad contable.

1. Cuando en el ejercicio de su función fiscalizadora
la Cámara advierta la existencia de algún indicio de res-
ponsabilidad contable en quienes recauden, intervengan,
administren, custodien, manejen o utilicen bienes, cau-
dales o efectos públicos, dará traslado de las actuaciones
practicadas al Tribunal de Cuentas a los efectos previstos
en su normativa específica.

2. En el supuesto de que el Tribunal de Cuentas
haga uso de la facultad de delegación que le confiere
su Ley orgánica, la Cámara de Cuentas instruirá los pro-
cedimientos jurisdiccionales para el enjuiciamiento de
la responsabilidad contable.

SECCIÓN 2.a FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA GENERAL Y DE LAS
CUENTAS PARCIALES DEL SECTOR PÚBLICO DE LA COMUNIDAD DE
MADRID Y DE LAS CUENTAS DE LOS PERCEPTORES DE SUBVENCIONES

Y AYUDAS PÚBLICAS

Artículo 14. Fiscalización de la Cuenta General y Cuen-
tas Parciales de la Comunidad de Madrid.

1. Para el cumplimiento de sus funciones de fis-
calización, la Cuenta General de la Comunidad de Madrid
que forma la Intervención General se remitirá a la Cámara
de Cuentas antes del día 31 de julio del año siguiente
al que se refiera.

2. La Cámara de Cuentas examinará la Cuenta Gene-
ral y la contrastará con las cuentas parciales que deban
rendirse a la Cámara, dentro de los cinco meses siguien-
tes a su recepción, a fin de que el informe sobre la

misma se incorpore a la Memoria anual de conformidad
con lo previsto en el artículo 8.

3. El informe sobre la Cuenta General incluirá una
Declaración sobre la fiabilidad y exactitud de las cuentas
presentadas.

Artículo 15. Fiscalización de las Cuentas de las Cor-
poraciones Locales.

1. Las Corporaciones Locales rendirán directamente
sus cuentas a la Cámara de Cuentas, de conformidad
con lo previsto en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, dentro del mes
siguiente a su aprobación por el Pleno.

2. El informe sobre las cuentas locales incluirá la
Declaración a que se refiere el apartado 3 del artículo
anterior.

Artículo 16. Cuentas de los demás sujetos integrantes
del sector público madrileño.

Los demás sujetos integrantes del sector público
madrileño quedan sometidos a la obligación de rendir
a la Cámara sus cuentas, con arreglo a su respectivo
régimen de contabilidad, dentro del mes siguiente a la
fecha de aprobación de las mismas, y en todo caso,
a la fecha en que finalice el plazo para su aprobación.

Artículo 17. Cuentas de subvenciones, créditos y otras
ayudas públicas.

1. Los perceptores o beneficiarios de subvenciones,
créditos, avales o cualquier otra ayuda otorgadas con
cargo a los Presupuestos o procedentes de entidades
integrantes del sector público, así como los particulares
que administren, recauden o custodien fondos o valores
estarán obligados a rendir a la Cámara de Cuentas las
cuentas que la Ley exija.

Dichas cuentas se remitirán a la Cámara dentro de
los tres meses siguientes a la terminación del ejercicio
económico correspondiente.

2. El examen de las cuentas que deban rendir los
perceptores o beneficiarios de ayudas consistentes en
subvenciones, créditos o avales del sector público, se
extenderá tanto a la comprobación de que las entidades
de que se trate se han aplicado a las finalidades para
las que fueron concedidas, como a sus resultados.

Artículo 18. Remisión de las Cuentas.

1. La Cuenta General de la Comunidad podrá remi-
tirse a la Cámara en soporte informatizado o por medios
telemáticos, correspondiendo al Consejero de Hacienda
la aprobación del procedimiento y contenidos corres-
pondientes en el marco de los artículos 124 y 125 de
la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la
Hacienda de la Comunidad de Madrid.

2. La documentación justificativa de las correspon-
dientes partidas que exijan las leyes y reglamentos, que-
dará en poder de los Centros Gestores respectivos y
de la Intervención General, a disposición de la Cámara.

3. Las cuentas que deban rendirse a la Cámara no
incluidas en los apartados 1 y 2 anteriores se remitirán
a la Cámara acompañadas de todos los documentos jus-
tificativos de las correspondientes partidas que exijan
las leyes y reglamentos, sin perjuicio del tratamiento
especial previsto para los mandamientos de pago expe-
didos con carácter de «a justificar».
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SECCIÓN 3.a FISCALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS

Artículo 19. Fiscalización de contratos.

La fiscalización de contratos, cualquiera que sea su
carácter, alcanzará a todo el procedimiento de contra-
tación.

SECCIÓN 4.a FISCALIZACIÓN DEL PATRIMONIO DEL SECTOR PÚBLICO

Artículo 20. Fiscalización del Patrimonio.

La fiscalización de la situación y variaciones del Patri-
monio del Sector Público madrileño se ejercerá a través
de los inventarios y de la contabilidad legalmente esta-
blecidos y comprenderá la correspondiente a su tesorería
y a los empréstitos y demás formas de endeudamiento
con sus aplicaciones o empleos.

SECCIÓN 5.a FISCALIZACIÓN DE LAS MODIFICACIONES
PRESUPUESTARIAS

Artículo 21. Fiscalización de los créditos extraordina-
rios y suplementarios y modificaciones de los créditos
presupuestarios iniciales.

1. La fiscalización de los créditos extraordinarios y
suplementarios aprobados por la Asamblea de Madrid
se referirá únicamente al empleo o aplicación específica
del crédito concedido.

2. La fiscalización de las demás modificaciones de
los créditos presupuestarios se referirá a la observancia
de lo prevenido en la Ley reguladora de la Hacienda
de la Comunidad de Madrid, en cuanto al expediente
de concesión tramitado al efecto y al empleo o aplicación
específica del crédito concedido.

TÍTULO III

De la función consultiva

Artículo 22. Función consultiva.

1. En el ejercicio de la función consultiva, corres-
ponde a la Cámara de Cuentas el asesoramiento a la
Asamblea de Madrid, emitiendo dictamen respecto de
Proyectos, Proposiciones de Ley y disposiciones de
carácter general, cuando sea requerida por la Comisión
de la Asamblea competente en materia de Presupuestos.

2. Asimismo, la Cámara de Cuentas emitirá dicta-
men respecto de anteproyectos de disposiciones de
carácter general que le solicite el Gobierno, por conducto
de la Asamblea.

3. Los requerimientos previstos en los apartados
anteriores se referirán a las siguientes materias:

a) Procedimientos presupuestarios.
b) Contabilidad pública.
c) Intervención y auditoría.

4. La Cámara de Cuentas emitirá los dictámenes
en el plazo máximo de quince días desde la solicitud.

TÍTULO IV

Organización

Artículo 23. Órganos de la Cámara de Cuentas.

La Cámara de Cuentas está integrada por los siguien-
tes órganos:

a) El Consejo.
b) El Presidente.

c) El Vicepresidente.
d) Los Consejeros.
e) La Secretaría General.

Artículo 24. Consejo de la Cámara de Cuentas.

1. El Consejo es el órgano colegiado de la Cámara
de Cuentas. Estará integrado por siete Consejeros, uno
de los cuales será el Presidente y otro el Vicepresidente.

2. A las sesiones del Consejo asistirá el Secretario
General, que actuará con voz pero sin voto.

3. El Consejo se considerará válidamente constitui-
do con la asistencia de cuatro de sus miembros, debien-
do ser uno de ellos el Presidente o, en su defecto, el
Vicepresidente. Sus acuerdos serán adoptados por mayo-
ría de los asistentes.

4. El Consejo será convocado por el Presidente, a
iniciativa propia o siempre que lo solicite alguno de sus
miembros.

Artículo 25. Funciones del Consejo.

Corresponde al Consejo de la Cámara de Cuentas
las siguientes funciones:

a) Aprobar el proyecto de Reglamento de Organi-
zación y Funcionamiento y los posibles proyectos de
reforma del mismo, remitiéndolos a la Asamblea de
Madrid para su aprobación, en su caso, por la Mesa
de la Asamblea.

b) Aprobar las disposiciones reglamentarias para el
ejercicio de la función fiscalizadora, de acuerdo con las
determinaciones que establezca el Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento.

c) Aprobar el Proyecto de Presupuestos de la
Cámara.

d) Aprobar, de acuerdo con los principios acordados
con el Tribunal de Cuentas, los criterios y técnicas comu-
nes de fiscalización que garanticen la mayor eficacia
en los resultados y eviten la duplicidad en las actuaciones
fiscalizadoras.

e) Elegir entre sus miembros al Presidente y al Vice-
presidente y proponer su nombramiento.

f) Nombrar y remover al Secretario General.
g) Aprobar el programa de fiscalizaciones de cada

año y elevarlo a la Comisión de Presupuestos de la Asam-
blea de Madrid.

h) Aprobar los informes y dictámenes elaborados
por la Cámara de Cuentas.

i) Resolver los recursos administrativos contra las
resoluciones administrativas dictadas por los distintos
órganos de la Cámara de Cuentas.

j) Aprobar las relaciones de puestos de trabajo de
la Cámara de Cuentas.

k) Aprobar la oferta de empleo público correspon-
diente a la Cámara de Cuentas.

l) Aprobar las convocatorias para la provisión de
puestos de trabajo correspondientes a la Cámara de
Cuentas.

m) Las demás funciones que no estén expresamente
atribuidas a otros órganos de la Cámara de Cuentas.

Artículo 26. El Presidente de la Cámara de Cuentas.

1. El Presidente de la Cámara de Cuentas será ele-
gido, por un período de seis años, por mayoría absoluta
de los Consejeros. Será nombrado por el Presidente de
la Asamblea de Madrid, publicándose en el «Boletín Ofi-
cial de la Comunidad de Madrid».

2. El Presidente cesa en el cargo si pierde la con-
dición de Consejero.
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Artículo 27. Funciones del Presidente.

Al Presidente de la Cámara de Cuentas le corresponde
ejercer las siguientes funciones:

a) Representar a la Cámara de Cuentas.
b) Convocar y presidir el Consejo de la Cámara de

Cuentas, dirigir sus deliberaciones y decidir con voto
de calidad en caso de empate.

c) Asignar a los Consejeros las tareas a desarrollar
de acuerdo con el programa de fiscalizaciones que el
Consejo apruebe.

d) Informar ante la Asamblea de Madrid respecto
de los informes remitidos, pudiendo, en todo caso, estar
asistido por el Consejero que haya dirigido las funciones
de control y por el personal de la Cámara que estime
conveniente.

e) Ejercer la superior dirección del personal de la
Cámara y la potestad disciplinaria, y acordar los nom-
bramientos de todo el personal al servicio de la Cámara.

f) Cuanto concierne al Gobierno y administración
de la Cámara, en particular, la ordenación de los gastos,
de acuerdo con el presupuesto aprobado, y de los corres-
pondientes pagos, autorizar los documentos que forma-
licen los ingresos y la autorización de las modificaciones
presupuestarias.

g) La contratación necesaria para el funcionamiento
de la Cámara.

h) Las demás facultades que le reconoce la presente
Ley y las que le delegue el Consejo.

Artículo 28. El Vicepresidente.

1. El Vicepresidente de la Cámara de Cuentas será
nombrado por el Presidente de la Cámara de Cuentas,
a propuesta del Consejo. El nombramiento se publicará
en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid».

2. El Vicepresidente cesa en el cargo si pierde la
condición de Consejero.

Artículo 29. Funciones del Vicepresidente.

Al Vicepresidente de la Cámara de Cuentas le corres-
ponde:

a) Sustituir al Presidente en caso de vacante, ausen-
cia o enfermedad.

b) Las demás funciones que, siendo competencia
del Presidente, le sean delegadas por éste.

Artículo 30. Funciones de los Consejeros.

A los Consejeros les corresponde el ejercicio de las
siguientes funciones:

a) Dirigir las actuaciones de fiscalización que les
hayan sido asignadas, y elevar al Presidente los resul-
tados de las mismas para que, en su caso, sean apro-
badas por el Consejo.

b) Dirigir, coordinar y aprobar los trabajos de las
unidades de fiscalización que de ellos dependan.

c) Las demás funciones que les fueran encomen-
dadas por el Consejo o por el Presidente.

Artículo 31. El Secretario General.

1. El Secretario General dirige la Secretaría General.
2. Corresponde a la Secretaría General las funciones

propias de la organización y dirección de los servicios
sin perjuicio de las atribuidas a otros órganos por esta
Ley, y en particular:

a) El asesoramiento jurídico al Consejo y a los Con-
sejeros.

b) La firma de las certificaciones que se expidan.

c) La redacción de las actas y la ejecución de los
acuerdos de la Cámara.

d) La redacción del proyecto de Memoria anual.
e) La elaboración del anteproyecto de presupuesto.
f) Cualquier otra función que le asigne el Consejo

o el Presidente.

3. El Secretario General será designado por el Con-
sejo entre funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Esca-
las de la Cámara de Cuentas, de la Administración de
la Comunidad de Madrid, de la Administración General
del Estado y del Tribunal de Cuentas, para cuyo ingreso
se exija titulación superior. El cese será acordado igual-
mente por el Consejo, sin que la renovación de éste
implique el cese de aquél.

TÍTULO V

Los miembros de la Cámara de Cuentas
y el personal al servicio de la misma

CAPÍTULO I

Los miembros de la Cámara de Cuentas

Artículo 32. Elección de los Consejeros.

1. Los Consejeros serán elegidos por la Asamblea
de Madrid en primera votación por mayoría de tres quin-
tas partes. De no alcanzarse dicha mayoría, se procederá
a su elección mediante el siguiente procedimiento:

a) La elección se realizará sucesivamente mediante
tres votaciones secretas, por papeletas.

b) En la primera cada Diputado escribirá un solo
nombre en la papeleta correspondiente, resultando ele-
gido Consejero quien obtenga el mayor número de votos.

c) En la segunda y tercera votación serán elegidos
tres Consejeros, respectivamente, en cada una de ellas.
Cada Diputado escribirá un solo nombre en la papeleta
correspondiente, resultando elegidos Consejeros los que
obtengan el mayor número de votos.

Los correspondientes nombramientos serán expedi-
dos por el Presidente de la Asamblea de Madrid y publi-
cados en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid».

2. La elección de los Consejeros se producirá por
un período de seis años. Si se produjeran vacantes, el
Presidente de la Cámara lo pondrá en conocimiento de
la Asamblea para que se proceda a la provisión de las
mismas de acuerdo con lo establecido anteriormente
y por el tiempo que reste de mandato.

Los Consejeros continuarán en el ejercicio de sus fun-
ciones hasta que hayan tomado posesión quienes hubie-
ren de sucederles.

3. Los Consejeros gozan de independencia e ina-
movilidad, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 35.

4. Los Consejeros tendrán las retribuciones previs-
tas para los Consejeros de la Administración de la Comu-
nidad de Madrid. Dichas retribuciones se recogerán
expresamente en los Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid.

Artículo 33. Requisitos para la elección.

1. La elección de los miembros de la Cámara de
Cuentas se llevará a cabo entre funcionarios públicos
pertenecientes a Cuerpos para cuyo ingreso se exija titu-
lación académica superior, así como entre Abogados y
Economistas, todos de reconocida competencia en rela-
ción con las funciones de la Cámara y en los dos últimos
casos con más de diez años de ejercicio profesional.
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2. No podrá ser elegido Consejero quien durante
los cinco años anteriores a la fecha de elección haya
desempeñado funciones de dirección, gestión, inspec-
ción o intervención de ingresos o gastos en cualquiera
de las entidades pertenecientes al sector público de la
Comunidad de Madrid, o hayan sido perceptores de sub-
venciones con cargo a dicho sector público.

Artículo 34. Incompatibilidades de los Consejeros.

El cargo de Consejero será incompatible con los
siguientes cargos o funciones:

a) La de Diputado de la Asamblea de Madrid.
b) La de Diputado del Congreso de Diputados.
c) La de Senador.
d) La de miembro del Tribunal de Cuentas o de los

órganos de fiscalización externa de las Comunidades
Autónomas.

e) La de cualquier cargo político o función adminis-
trativa del Estado, de las Comunidades Autónomas, de
las Universidades y de las Entidades Locales o de sus
organismos autónomos, entes y empresas públicas.

f) El desarrollo de funciones directivas o ejecutivas
en los partidos políticos, en las centrales sindicales y
en las asociaciones empresariales.

g) El ejercicio de cualquier actividad pública o pri-
vada remunerada. No obstante, serán compatibles las
actividades de producción y creación literaria, artística,
científica o técnica y las publicaciones derivadas de aqué-
llas, así como la colaboración y la asistencia ocasional
como ponente a congresos, seminarios, jornadas de tra-
bajo, conferencias o cursos de carácter profesional, siem-
pre que no sean consecuencia de una relación de empleo
o de prestación de servicios o supongan un menoscabo
del estricto cumplimiento de sus deberes.

Artículo 35. Pérdida de la condición de Consejero.

Los Consejeros pierden su condición por las siguien-
tes causas:

a) Fallecimiento.
b) Finalización de su mandato.
c) Renuncia presentada a la Asamblea de Madrid.
d) Por incapacidad apreciada por sentencia judicial

firme.
e) Por incumplimiento grave de los deberes de su

cargo, apreciado por el Pleno de la Asamblea por mayoría
de tres quintos de sus miembros.

f) Por inhabilitación para el ejercicio de los derechos
políticos declarados por sentencia judicial firme.

g) Haber sido declarados, en virtud de sentencia
judicial firme, responsables civilmente por dolo o con-
denados por delito doloso.

Artículo 36. Abstención y recusación de los Con-
sejeros.

1. Para los Consejeros regirán las causas de abs-
tención y de recusación previstas en el artículo 28 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

2. Además, los Consejeros se abstendrán de la fis-
calización de cualquier acto o expediente en que hayan
intervenido con anterioridad a su designación como
miembros de la Cámara de Cuentas y que, de acuerdo
con el artículo 3 de esta Ley, sean de la competencia
de ésta.

CAPÍTULO II

Al personal al servicio de la Cámara de Cuentas

Artículo 37. Régimen jurídico.

1. El personal que preste sus servicios a la Cámara
de Cuentas se regirá por la legislación básica estatal,
por los preceptos de este Capítulo, por las disposiciones
de régimen interior que le sean de aplicación y, en su
defecto, por la legislación de la función pública de la
Comunidad de Madrid.

2. No obstante lo anterior, el régimen de selección,
provisión de puestos de trabajo, derechos, deberes,
incompatibilidades, retribuciones, seguridad social, extin-
ción de la relación de servicios y régimen disciplinario
será el establecido en la legislación de la función pública
de la Administración de la Comunidad de Madrid.

Artículo 38. Personal funcionario y eventual.

1. El personal a que se refiere el artículo anterior
está integrado por personal funcionario y eventual.

2. El personal eventual sólo podrá ejercer funciones
expresamente calificadas de confianza o asesoramiento
especial del Presidente y de los Consejeros de Cuentas.
Su cese será automático cuando se produzca el del Pre-
sidente o Consejero a cuyo servicio esté adscrito. En
ningún caso el personal eventual podrá desempeñar
puestos de trabajo asignados por la relación de puestos
de trabajo a funcionarios.

Artículo 39. Representación y participación del
personal.

La representación y la participación del personal al
servicio de la Cámara de Cuentas en el establecimiento
de sus condiciones de trabajo se llevarán a cabo a través
de una Junta de Personal y de una Mesa de Negociación,
en los términos previstos en la legislación aplicable en
materia de Función Pública.

Artículo 40. Relaciones de puestos de trabajo y oferta
de empleo público.

1. Las relaciones de puestos de trabajo de la Cámara
de Cuentas comprenden los puestos de trabajo a desem-
peñar por el personal a su servicio, y contendrán los
distintos aspectos exigidos en la legislación de la función
pública de la Comunidad de Madrid.

La aprobación de la relación de puestos de trabajo
corresponde al Consejo de la Cámara de Cuentas.

2. Los puestos de trabajo dotados presupuestaria-
mente que no puedan ser cubiertos con los efectivos
de personal existentes en la Cámara de Cuentas cons-
tituirán su oferta de empleo público.

Una vez aprobada la Ley de Presupuestos Generales
de la Comunidad de Madrid, el Consejo de la Cámara
de Cuentas aprobará la correspondiente oferta de
empleo público.

La oferta de empleo público se ajustará a la legislación
de la Función Pública de la Comunidad de Madrid.

Artículo 41. Selección, provisión de puestos y extinción
de la relación de servicios.

La convocatoria y resolución de los procedimientos
de selección, y provisión de puestos de trabajo y extin-
ción de la relación de servicios, corresponderá al Con-
sejo.
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Artículo 42. Retribuciones.

Las retribuciones del personal funcionario y eventual
al servicio de la Cámara de Cuentas serán, en función
de los Grupos de titulación y niveles de complementos
de destino asignados a los puestos de trabajo, las mismas
que correspondan a los funcionarios de la Administración
de la Comunidad de Madrid.

Artículo 43. El Interventor de la Cámara de Cuentas.

La función interventora se ejercerá por el Interventor
de la Cámara de Cuentas, elegido y removido libremente
por el Consejo entre funcionarios de carrera al servicio
de la Cámara de Cuentas o de la Administración de la
Comunidad de Madrid para cuyo ingreso se exija titu-
lación superior.

TÍTULO VI

Relaciones institucionales

CAPÍTULO I

Relaciones con la Asamblea de Madrid

Artículo 44. Relaciones con la Asamblea.

1. Las relaciones de la Asamblea de Madrid con
la Cámara de Cuentas se producirán a través de la Comi-
sión de la Asamblea competente en materia de presu-
puestos.

2. La Cámara de Cuentas rendirá a la Asamblea de
Madrid, antes del 1 de abril de cada año, una Memoria
de las actuaciones realizadas en el ejercicio inmediato
anterior. La liquidación del presupuesto de la Cámara
de Cuentas será presentada por el Presidente de la mis-
ma antes de concluir el primer trimestre del ejercicio
posterior al que se refiere la liquidación.

3. El Presidente de la Cámara de Cuentas compa-
recerá ante la Asamblea de Madrid cuantas veces sea
requerido para informar de los asuntos que la Asamblea
le solicite.

CAPÍTULO II

Relaciones con el Tribunal de Cuentas

Artículo 45. Relaciones con el Tribunal de Cuentas.

La Cámara de Cuentas canalizará a través de su Pre-
sidente las relaciones con el Tribunal de Cuentas.

CAPÍTULO III

Relaciones con las entidades y organismos
fiscalizados

Artículo 46. Relaciones con la Administración General
e Institucional de la Comunidad de Madrid.

La actividad de la Cámara de Cuentas, referente a
la Administración General e Institucional de la Comu-
nidad de Madrid, se canalizará a través del Consejero
de Hacienda, sin perjuicio de lo previsto en el artículo
11.2 de esta Ley.

Artículo 47. Relaciones con los demás sujetos integran-
tes del sector público madrileño.

Las relaciones con los demás sujetos integrantes del
sector público madrileño cuya gestión pueda ser objeto
de control por la Cámara de Cuentas, de conformidad
con lo previsto en el artículo 2 de la presente Ley, se
canalizarán a través del órgano que ostente la repre-
sentación de los mismos, sin perjuicio de lo previsto
en el artículo 11.2 de esta Ley.

Disposición adicional primera. Procedimiento adminis-
trativo.

1. En materia de procedimiento, recursos y forma
de las disposiciones y actos de los órganos de la Cámara
de Cuentas no adoptados en el ejercicio de su función
fiscalizadora, será de aplicación, en defecto de lo previsto
en la presente Ley y sus disposiciones de desarrollo,
las disposiciones de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Corresponde a la Cámara de Cuentas la ejecución
de sus propios actos, que llevarán a cabo sus órganos
con la colaboración, si fuere necesaria, de la Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid.

3. La resolución de los procedimientos de revisión
de oficio y del recurso extraordinario de revisión corres-
ponderá al Consejo de la Cámara de Cuentas.

4. Las resoluciones administrativas adoptadas por
el Consejo agotan la vía administrativa y serán impug-
nables ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

Disposición adicional segunda. Régimen supletorio.

En el ejercicio de la función fiscalizadora de la Cámara
de Cuentas serán de aplicación con carácter supletorio
las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica 2/1982,
de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas y en la Ley
7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal
de Cuentas.

Disposición adicional tercera. Referencias legislativas
al Tribunal de Cuentas.

Las referencias hechas por la legislación de la Comu-
nidad de Madrid al Tribunal de Cuentas se entenderá
realizadas a la Cámara de Cuentas, sin perjuicio de las
que puedan corresponder a aquél en aplicación de la
Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo.

Disposición adicional cuarta. Provisión de puestos por
funcionarios de la Administración de la Comunidad
de Madrid.

La Cámara de Cuentas podrá proveer sus puestos
de trabajo con personal al servicio de la Administración
de la Comunidad de Madrid, de otras Administraciones
Públicas y del Tribunal de Cuentas, mediante los corres-
pondientes procedimientos de concurso y libre desig-
nación.

Los funcionarios de la Comunidad de Madrid que ocu-
pen, a través de los procedimientos referidos en el apar-
tado anterior, un puesto de trabajo en la Cámara de
Cuentas, quedarán en la Administración de la Comunidad
de Madrid en la situación administrativa que corresponda
de acuerdo con lo previsto en la legislación de la función
pública.
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Disposición adicional quinta. Contratación externa.

La Cámara de Cuentas, en el ámbito de sus funciones,
y para el desarrollo de actuaciones específicas, podrá
contratar con empresas o con personas físicas, de con-
formidad con lo previsto en la legislación vigente.

Disposición adicional sexta. Designación de los Con-
sejeros.

1. En el plazo máximo de seis meses desde la entra-
da en vigor de esta Ley, la Asamblea de Madrid elegirá
a los Consejeros miembros de la Cámara de Cuentas,
por el procedimiento y con los requisitos establecidos
en la presente Ley.

2. Dentro de los quince días siguientes a la fecha
de su designación los Consejeros celebrarán un Consejo
extraordinario, que será presidido por el Consejero de
mayor edad, y en el que actuará como Secretario el
de menor edad, con el objeto de proceder a la elección
del Presidente y del Vicepresidente de la Cámara de
Cuentas.

Disposición transitoria primera. Habilitación presupues-
taria.

Durante el ejercicio económico que se corresponda
con la puesta en funcionamiento de la Cámara de Cuen-
tas, por el Gobierno de la Comunidad de Madrid se tra-
mitarán las modificaciones presupuestarias que, en su
caso, se requieran para dotar suficientemente los gastos
de funcionamiento de aquélla.

Disposición transitoria segunda. Iniciación de las fun-
ciones de la Cámara de Cuentas.

La Cámara de Cuentas comenzará el ejercicio de sus
funciones fiscalizadoras con el control de las cuentas
correspondientes al ejercicio presupuestario que coin-
cida con el de constitución de aquélla.

La Cámara de Cuentas ejercerá sus funciones no fis-
calizadoras a partir de los dos meses siguientes a la
constitución de la misma.

Disposición transitoria tercera. El Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento.

En el término de seis meses, a partir de su cons-
titución, la Cámara de Cuentas elaborará un proyecto
de Reglamento de Organización y Funcionamiento que
presentará a la Asamblea de Madrid para su tramitación
y, en su caso, aprobación.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo previsto en esta Ley.

Disposición final. Entrada en vigor de la Ley.

1. La presente Ley entrará en vigor al mes de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley que la cumplan, y a los Tri-
bunales y Autoridades que corresponda, la guarden y
la hagan guardar.

Madrid, a 29 de abril de 1999.

ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid»
número 112, de 13 de mayo de 1999)

15800 LEY 12/1999, de 29 de abril, de creación
del Consejo Escolar de la Comunidad de
Madrid.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado
la presente Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

PREÁMBULO

La Constitución Española en su artículo 27.5 esta-
blece la garantía de los poderes públicos sobre la par-
ticipación efectiva de todos los sectores afectados en
la programación general de la enseñanza. Sin perjuicio
de la potestad legislativa, en el desarrollo de tal precepto,
que corresponde a las Cortes Generales, la Comunidad
de Madrid debe regular la citada materia.

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación (LODE), desarrolla los meca-
nismos de colaboración al establecer los órganos de par-
ticipación de los sectores afectados. El artículo 34 esta-
blece la obligatoriedad de la creación de un Consejo
Escolar en cada Comunidad Autónoma, cuya composi-
ción y funciones se regulen por una Ley de la Asamblea
de la Comunidad correspondiente que, a efectos de la
programación general de la enseñanza, garantice la par-
ticipación de los sectores sociales afectados, configu-
rando un nuevo marco de relaciones entre todos los
sectores implicados en las tareas educativas.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo (LOGSE), ha
supuesto la reestructuración de nuestro sistema educa-
tivo. El contenido del título IV, «De la calidad de la ense-
ñanza», pretende promover actitudes innovadoras y debe
ser trascendental en el desarrollo de la Ley a la vez
que abre nuevas posibilidades para que los Consejos
Escolares velen por la mejora de la calidad.

De conformidad con los postulados participativos de
la LODE y la LOGSE, la Ley Orgánica 9/1995, de 20
de noviembre, de la Participación, la Evaluación y el
Gobierno de los Centros Docentes (LOPEG), ha conso-
lidado y reafirmado el derecho de la participación res-
ponsable de quienes forman parte de la comunidad esco-
lar, dedicando su título I a la participación de la comu-
nidad educativa en la organización y gobierno de los
centros docentes sostenidos con fondos públicos.

La Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Esta-
tuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, esta-
blece en el apartado 3 del artículo primero que «La Comu-
nidad de Madrid, al facilitar la más plena participación
del pueblo de Madrid en la vida política, económica,
cultural y social, aspira a hacer realidad los principios
de libertad, justicia e igualdad para todos los madrileños,
de conformidad con el principio de solidaridad entre
todas las nacionalidades y regiones de España».

En virtud de la Ley Orgánica 5/1998, de 7 de julio,
de reforma de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero,
de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid,
corresponde a la Comunidad de Madrid, según el artícu-
lo 29, «la competencia de desarrollo legislativo y eje-
cución de la enseñanza en toda su extensión, niveles
y grados, modalidades y especialidades de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes
orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81
de la misma, lo desarrollen y sin perjuicio de las facul-
tades que atribuye al Estado el número 30 del apartado 1
del artículo 149 y de la Alta Inspección para su cum-
plimiento y garantía». Ello supone la adquisición de las
atribuciones que le facultan para desarrollar el artículo
34 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación, donde se dispone que, a


